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De conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la
Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de
Aragón, se resuelve iniciar un período de información pública
durante treinta días hábiles contados a partir del día siguiente
a su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», el Proyec-
to de «Autorización Ambiental Integrada de Explotación
Porcina Existente de Cebo para una Capacidad de 4.236 plazas
de cebo en el T.M. de Zaidín (Huesca)».

La documentación podrá ser consultada en el INAGA, Plaza
Antonio Beltrán, nº 1, Edificio Trovador de Zaragoza y en el
Ayuntamiento de Zaidín, Plaza Constitución, nº 1, 22.530
Zaidín (Huesca).

Zaragoza, a 11 de junio de 2007.—El Jefe del Area III, Juan
Carlos Rabal Durán.

#
ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental por el que se somete a información pública
el expediente de ocupación temporal de terrenos en
la Vía Pecuaria de titularidad de la Comunidad
Autónoma de Aragón, y clasificada como «Vereda
de Herrera de los Navarros a Letux», en el munici-
pio de Azuara, con objeto de instalar una línea
eléctrica aérea de media tensión para dar suministro
a la E.D.A.R. del mismo término municipal, solici-
tada por el Instituto Aragonés del Agua (expediente
INAGA 500101.56/2007.03644).

$
Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambien-

tal, el expediente de ocupación temporal de terrenos en la Vía
Pecuaria de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, y
clasificada como «Vereda de Herrera de los Navarros a Letux»,
en el municipio de Azuara, con objeto de instalar una línea
eléctrica aérea de media tensión para dar suministro a la E.D.A.R.
del mismo término municipal, solicitada por el Instituto Aragonés
del Agua (expediente INAGA 500101.56/2007.03644).

Dicho expediente se somete a información pública en cum-
plimiento de lo establecido en la Ley 10/2005, de 11 de
noviembre, de Vías Pecuarias de Aragón y en el artículo 86 de
y la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un
plazo de un mes, a partir de la publicación del presente anuncio,
para que los interesados puedan examinar el expediente en las
oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zarago-
za, Plaza Antonio Beltrán Martínez nº 1 5ª, en horario de oficina,
pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas.

En Zaragoza a 4 de junio de 2007.—El Jefe del Area I del
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susag-
na.

#
ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental por el que se somete a información pública
el expediente INAGA 500101.56.2007.04424 de con-
cesión de uso privativo para la ocupación de terre-
nos en el dominio público pecuario de la vía pecua-
ria «Cañada Real Cinco Villas» de titularidad de la
Comunidad Autónoma de Aragón, en el término
municipal de Zuera.

$
Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión

Ambiental, por solicitud de Tratamiento y Generación de
Energía, S. L., el expediente INAGA 500101.56.2007.04424,
de concesión de uso privativo para la ocupación en el dominio
público pecuario de la vía pecuaria «Cañada Real Cinco
Villas», de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón,
en el término municipal de Zuera, para instalar la línea

subterránea de media tensión para evacuar la energía eléctrica
de la instalación solar fotovoltáica «Zuera Solar».

Dicho expediente se somete a información pública en cum-
plimiento de lo establecido en la Ley 10/2005, de 11 de
noviembre, de Vías Pecuarias de Aragón y en el artículo 86 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando
un plazo de un mes, a partir de la publicación del presente
anuncio, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental, (Edificio El Trovador, Plaza Antonio Beltrán
Martínez nº 1 5ª. 50002 Zaragoza), en horario de oficina,
pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas.

En Zaragoza a 8 de junio de 2007.—El Jefe del Area Técnica
I del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso
Susagna.

#
ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental por el que se somete a información
pública la Memoria Ambiental para obtener la
Autorización Ambiental Integrada de explotación
de cebo de ganado porcino existente con capacidad
para 3.280 plazas, situada en el T. M. de Zaidín
(Huesca), en el polígono 14 parcelas 177 y 139 y
promovido por Julio García Pascual (Expte. INA-
GA/500301/02/2006/10.875).

$
Julio García Pascual ha solicitado la Autorización Ambien-

tal Integrada para una memoria ambiental de una explotación
de cebo de ganado porcino existente con capacidad para 3.280
plazas, situada en las parcelas 177 y 139 del polígono 14, en
el T.M. de Zaidín (Huesca).

De conformidad con el artículo 47 de Ley 7/2006 de 22 de
junio, de Protección Ambiental de Aragón, se resuelve some-
ter a información pública durante treintas días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente a su publicación en el «Boletín
Oficial de Aragón», la Memoria Ambiental para obtener la
Autorización Ambiental Integrada de explotación de cebo de
ganado porcino existente con capacidad para 3.280 plazas,
situada en la parcelas 177 y 139 del polígono 14, en el T.M. de
Zaidín (Huesca) y promovido por Julio García Pascual.

La documentación podrá ser consultada en el INAGA, Plaza
Antonio Beltrán, nº 1, Edificio Trovador de Zaragoza y en el
Ayuntamiento de Zaidín (Huesca) Plaza de la Constitución nº 1.

Zaragoza, a 30 de mayo de 2007.—El Jefe de Area III, Juan
Carlos Rabal Durán.

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Me-
dio Ambiente de Teruel, a los interesados relacio-
nados en el Anexo, de la Resolución, por infrac-
ción de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

$
No habiendo sido posible practicar la correspondiente noti-

ficación a la persona relacionada en el Anexo, de conformidad
con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
medio del presente anuncio se procede a notificarles:

Resolución : dictada por el Director de este Servicio Provin-
cial de Medio Ambiente sobre el expediente relacionado en el
Anexo, por infracción administrativa de la Ley 10/1998, de 21
de abril, de Residuos. Los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio
Ambiente, dentro del plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio en el «Boletín
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Oficial de Aragón», de conformidad con lo previsto en el
Decreto 28/2001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, por
el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

El Director del Servicio Provincial, José Antonio Gómez
Sánchez.

ANEXO I

Nº de expediente: 129/06 Calidad Ambiental
Nombre y apellidos: Jesús Antonio Vinués Ardura
Fecha y lugar de los hechos: 15 de octubre de 2006 en el

término municipal de Calanda (Teruel).
Artículo Infringido: Art. 34.4.c) de la Ley 10/1998, de 21 de

abril, de Residuos.
Sanción impuesta: Multa de 120 euros.

ANEXO II

Nº de expediente: TE/RES/2007/21
Nombre y apellidos: Harminderyit Singh
Fecha y lugar de los hechos: 12 de febrero de 2007, en el

término municipal de Ariño (Teruel).
Artículo Infringido: Art. 34.4.c) de la Ley 10/1998, de 21 de

abril, de Residuos.
Sanción impuesta: Multa de 120 euros. Igualmente vendrá

obligado el infractor a la retirada del vehículo por un centro
autorizado para el tratamiento de vehículos al final de su vida
útil.

ANEXO III

Nº de expediente: TE/RES/2007/24
Nombre y apellidos: Javier Aurelio Navarro Alventosa
Fecha y lugar de los hechos: 8 de febrero de 2007, en el

término municipal de Alcalá de la Selva (Teruel).
Artículo Infringido: Art. 34.4.c) de la Ley 10/1998, de 21 de

abril, de Residuos.
Sanción impuesta: Multa de 120 euros. Igualmente vendrá

obligado el infractor a la retirada del vehículo por un centro
autorizado para el tratamiento de vehículos al final de su vida
útil.

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Me-
dio Ambiente de Teruel, al interesado relacionado
en el Anexo, de la Resolución recaída sobre el
procedimiento sancionador relacionado por in-
fracción a la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espa-
cios Protegidos de Aragón.

$
No habiendo sido posible practicar la correspondiente noti-

ficación de Resolución a la persona relacionada en el Anexo,
de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por medio del presente anuncio se procede a notificar-
le que:

Resolución: dictada por el Director de este Servicio Provin-
cial de Medio Ambiente, por infracción administrativa a la
Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Protegidos de
Aragón. El interesado podrá interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, dentro del plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón», de confor-
midad con lo previsto en el Decreto 28/2001, de 30 de enero,
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento

del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionado-
ra de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El Director del Servicio Provincial, José Antonio Gómez
Sánchez.

ANEXO I

Nº de expediente: 130/06 Ley 6/98, de Espacios Protegidos
de Aragón.

Nombre y apellidos: Carlos Cuesta Chárlez
Fecha y lugar de los hechos: 10 de diciembre de 2006, en el

refugio de fauna silvestre Laguna de Gallocanta, en el término
municipal de Bello (Teruel).

Artículo Infringido: 76.2.i) de la Ley 6/1998, de 19 de mayo,
de Espacios Protegidos de Aragón, en relación con el Decreto
91/1995, de 2 de mayo, de declaración de paisaje protegido de
los Pinares de Ródeno y el Decreto 65/1998, de 17 de marzo
por el que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión.

Sanción impuesta: Multa de 60,10 euros.

ANEXO II

Nº de expediente: TE/ENP/2007/08, Ley 6/98, de Espacios
Protegidos de Aragón.

Nombre y apellidos: Carlos Rodríguez Barrachina
Fecha y lugar de los hechos: 19 de marzo de 2007, en el

Espacio Natural Protegido de El Ródeno, término municipal
de Albarracín (Teruel).

Artículo Infringido: 76.2.b) de la Ley 6/1998, de 19 de mayo,
de Espacios Protegidos de Aragón, en relación con el Decreto
91/1995, de 2 de mayo, de declaración de paisaje protegido de
los Pinares de Ródeno y el Decreto 65/1998, de 17 de marzo por
el que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión.

Sanción impuesta: Multa de 60,10 euros. Dicha cantidad fue
ingresada el 20/04/2007.

ANEXO III

Nº de expediente: TE/ENP/2007/10, Ley 6/98, de Espacios
Protegidos de Aragón.

Nombre y apellidos:  Tejados Zur Lan S. L.
Fecha y lugar de los hechos: 9 de marzo de 2007, en el

Espacio Natural Protegido de El Ródeno, término municipal
de Albarracín (Teruel).

Artículo Infringido: 76.2.i) de la Ley 6/1998, de 19 de mayo,
de Espacios Protegidos de Aragón, en relación con el Decreto
91/1995, de 2 de mayo, de declaración de paisaje protegido de
los Pinares de Ródeno y el Decreto 65/1998, de 17 de marzo
por el que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión.

Sanción impuesta: Multa de 60,10 euros.
#

NOTIFICACION del Servicio Provincial de Me-
dio Ambiente de Teruel, a los interesados relacio-
nados en el Anexo, del Acuerdo de Incoación de
procedimiento sancionador por infracción a la Ley
6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Protegidos de
Aragón.

$
No habiendo sido posible practicar la correspondiente notifica-

ción a las personas relacionadas en el Anexo, de conformidad con
lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del
presente anuncio se procede a notificarles que, por el Director de
este Servicio Provincial de Medio Ambiente, se acordó iniciar
procedimiento sancionador por presunta infracción administrati-
va del referido Reglamento, habiéndose nombrado Instructor y


